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DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER LEGISLATIVO 

 
DECRETO 

 
NÚM. 366.- POR EL QUE SE AUTORIZAN INCENTIVOS FISCALES A LOS CONTRIBUYENTES DEL MUNICIPIO 
DE IXTLAHUACÁN. 
 

EL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN EJERCICIO 

DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 Y 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN NOMBRE DEL PUEBLO EXPIDE EL PRESENTE DECRETO, CON 

BASE EN LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES:  

INICIATIVAS DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE IXTLAHUACÁN, COLIMA. 

1.-  El Licenciado Uriel Acevedo Rodríguez, en su carácter de Secretario del Honorable Ayuntamiento Constitucional de 

Ixtlahuacán, Colima, por medio de los oficios identificados con los números SHAI/224/2023 y SHAI/225/2023, de fecha 17 

de octubre de 2023, remitió a este Poder Legislativo dos iniciativas con proyecto de Decreto, a través de las cuales se 

solicita la autorización para el otorgamiento de diversos estímulos fiscales a favor de los contribuyentes del Municipio de 

Ixtlahuacán, Colima. 

SOPORTE DOCUMENTAL ANEXO A LAS INICIATIVAS. 

2.- A las iniciativas descritas obran glosadas las certificaciones que el nombrado servidor público elaboró en relación al acta 

número 43, particularmente de los puntos octavo y décimo sexto del orden día, correspondiente a la vigésima octava sesión 

ordinaria que celebró el Honorable Cabildo Municipal en fecha 13 de octubre del presente año; de cuyos instrumentos se 

desprende la aprobación unánime que ese máximo órgano edilicio efectuó en relación a los Dictámenes presentados por 

la Comisión de Hacienda Municipal, relativos a elevar la solicitud al H. Congreso del Estado para que se autorice la 

condonación de las multas y los recargos generados por la falta de pago oportuno del impuesto predial, así como la 

ampliación del plazo para el refrendo de las licencias comerciales, industriales y de servicios, y de licencias para el 

funcionamiento de establecimientos cuyos giros sean la venta de bebidas alcohólicas. 

ESTIMACIÓN DE IMPACTO PRESUPUESTARIO. 

3.-  Asimismo, yacen anexos al soporte documental de las iniciativas en cita, los oficios identificados con los números 

TMI/2023.2024/218/2023 y TMI/2023.2024/219/2023, suscritos por el Contador Público Enrique Figueroa Fajardo, en su 

carácter de Tesorero del Ayuntamiento de Ixtlahuacán, Colima, en fecha 13 de octubre de la presente anualidad; a través 

de los cuales esgrime la estimación del impacto presupuestario que conllevaría la implementación de los estímulos fiscales 

que se han propuesto.  

De esta manera, de las documentales descritas se aprecia que el impacto presupuestario no es de relevancia negativa en 

las finanzas del Ayuntamiento; primero, porque en relación a la propuesta de condonar los accesorios por lo que ve al 

impago del impuesto predial, hasta el mes de agosto de este año, la recaudación de dicho impuesto se incrementó hasta 

en un 22.79% más, en comparación con el ejercicio fiscal 2022. En segundo término, y por lo que respecta a la solicitud de 

ampliar el plazo para el refrendo de licencias comerciales, tampoco sería de relevancia negativa el impacto presupuestario, 

toda vez que, de un total de 178 licencias registradas en el padrón municipal, 159 han sido refrendadas, por lo que restan 

un total de 19 licencias, estimando sean refrendadas en su totalidad, y generar un ingreso recaudatorio por la cantidad de 

$27,027.86 (veintisiete mil veintisiete pesos 86/100 M.N.). 

TURNO A COMISIONES LEGISLATIVAS.  

4.-  Mediante oficio DPL/1641/2023, suscrito en fecha 19 de octubre del año en curso, los Diputados Secretarias de la Mesa 

Directiva del Honorable Congreso del Estado de Colima, turnaron a estas Comisiones de Hacienda, Fiscalización y Cuenta 

Pública, y de Desarrollo Municipal, las iniciativas en comento para efectos de su estudio, análisis y elaboración del o los 

dictámenes correspondientes. 

SESIÓN DE TRABAJO DE LAS COMISIONES LEGISLATIVAS. 

5.-  Atendiendo al citatorio emitido por la Presidencia de la Comisión de Hacienda, Fiscalización y Cuenta Pública, se 

convocó a las Diputadas y Diputados que integran dicha Comisión legislativa; así como también se convocó a las Diputadas 

y al Diputado integrantes de la Comisión de Desarrollo Municipal, a reunión de trabajo que tuvo verificativo a las 12:00 horas 
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del día viernes 27 de octubre de 2023, al interior de la Sala de Juntas “Maestra Griselda Álvarez Ponce de León”, con el 

propósito de llevar a cabo el análisis, la discusión y, en su caso, dictaminación de las presentes iniciativas. 

Por lo anteriormente expuesto, las Diputadas y Diputados que integramos estas Comisiones Legislativas, procedimos a 

realizar el siguiente: 

ANÁLISIS  DE  LAS  INICIATIVAS:  

I.- Del contenido del Dictamen emitido por la Comisión de Hacienda Municipal, comprendido en el oficio número 

SHAI/224/2023 que al H. Congreso del Estado remitió el Secretario del H. Ayuntamiento de Ixtlahuacán, Colima, se 

desprende literalmente lo siguiente:  

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO.- Que de acuerdo a la solicitud que hace mediante Oficio No. TMI/2021.2024/215/2023 de fecha 

06 de octubre de 2023, el C. P. Enrique Figueroa Fajardo, Tesorero Municipal del Municipio de Ixtlahuacán, 

Colima, mediante el cual solicita que someta a consideración del H. Cabildo, se otorgue estímulo fiscal a favor 

de los habitantes del Municipio de Ixtlahuacán, Colima, que consiste en la autorización del descuento del 

100% en los recargos generados y las multas impuestas por la falta de pago oportuno del Impuesto Predial, 

respecto del ejercicio fiscal 2023 y ejercicios anteriores a partir del día de su aprobación y hasta el 31 de 

diciembre de 2023. 

SEGUNDO.- Como consecuencia de la solicitud realizada, la Presidente de la Comisión la C. Julie Contreras 

Benicio, convoca a los integrantes a reunión el mismo día 10 de octubre de 2023 en la Sala de Cabildo.  

TERCERO.- En el referido Oficio el C. P. Enrique Figueroa Fajardo, Tesorero Municipal de Ixtlahuacán, 

Colima, manifiesta opinión respecto al Impacto Presupuestario que generarían los estímulos fiscales antes 

mencionados. 

La aplicación de los descuentos en multas y recargos del Impuesto Predial no es de relevancia negativa, toda 

vez que se incentiva el cumplimiento del pago del impuesto predial, tal y como lo podemos observar en la 

siguiente tabla con cifras al mes de agosto, donde se ha incrementado la recaudación hasta en un 22.79% 

de acuerdo al cierre de cuenta pública en comparación con el ejercicio fiscal inmediato anterior:  

Descripción 
2023 

Ene-Ago 
2022 

Ene-Ago 
% 

IMPUESTO PREDIAL URB. PREDIOS EDIFICADO 864,295.51 757,123.56 14.16 

IMPUESTO PREDIAL URB. PREDIOS NO EDIFICADOS 65,445.75 82,206.74 -20.39 

IMPUESTO PREDIAL RÚSTICO 593,405.54 370,988.34 59.95 

IMPUESTO PREDIAL PARCELA EJIDAL 126,813.60 119,104.98 6.47 

REZAGO IMPUESTO PREDIAL URB. EDIFICADO 112,575.42 128,915.08 -12.67 

REZAGO IMPUESTO PREDIAL URB. NO EDIFICADO 3,299.82 - 100.00 

REZAGO IMPUESTO PREDIAL RÚSTICO 117,413.52 64,774.87 81.26 

REZAGO IMPUESTO PREDIAL PARCELA EJIDAL 34,859.61 38,951.19 -10.50 

 1,918,108.77 1,562,064.76 22.79 

 

Una vez realizado el estudio minucioso del documento en relación con la exposición de motivos que se hace 

y considerando la opinión técnica del Tesorero Municipal, respecto al presente estímulo, esta Comisión no 

advierte inconveniente para resolver como VIABLE que se otorgue estímulo fiscal a favor de los habitantes 

del Municipio de Ixtlahuacán que consiste en la autorización del descuento de 100% en los recargos 

generados y las multas impuestas por la falta de pago oportuno del impuesto predial, respecto del ejercicio 

fiscal 2023 y ejercicios anteriores, a partir del día de su aprobación y hasta el 31 de diciembre de 2023. 

Previo a la revisión de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Ingresos del 

Municipio de Ixtlahuacán, Colima; la Ley de Hacienda para el Municipio de Ixtlahuacán, ambas para el 

ejercicio fiscal 2023, la Ley de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de Colima.  

En mérito de lo anterior, los integrantes de la Comisión que dictaminan, emitimos el siguiente:  
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ACUERDO: 

PRIMERO.- Por las consideraciones expuestas y fundamentos es de aprobarse y se aprueba de manera 

unánime por el digno conducto de ustedes, se otorgue estímulos fiscal a favor de los habitantes del Municipio 

de Ixtlahuacán que consiste en la condonación de multas y recargos del impuesto predial, respecto del 

ejercicio fiscal 2023 y ejercicios anteriores, a partir del día de su aprobación y hasta el 31 de diciembre de 

2023. 

SEGUNDO.- Una vez autorizada la petición se instruye a la Secretaría del H. Ayuntamiento de Ixtlahuacán, 

Colima, para que gire oficio al H. Congreso del Estado de Colima, solicitando sean autorizado y decretado en 

su momento la anuencia para el otorgamiento del estímulo fiscal a favor de los contribuyentes del municipio, 

debido a que corresponde a una modificación a la Ley de Hacienda para el Municipio de Ixtlahuacán.  

TERCERO.- Notifíquese la resolución final del H. Cabildo Municipal, al Tesorero Municipal C. P. Enrique 

Figueroa Fajardo, para que en alcance a sus atribuciones realicen lo conducente. 

II.- Por su parte, del contenido del Dictamen igualmente emitido por la Comisión de Hacienda Municipal, y que se 

encuentra comprendido dentro el oficio número SHAI/225/2023 que, como ya se estableció, fue remitido al H. Congreso 

del Estado, se desprende lo que literalmente se transcribe a continuación: 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO.- Que de acuerdo a la solicitud que hace mediante oficio No. DLI/038/2023, de fecha 09 de octubre 

de 2023, el C. César Genel Diego Torres, Director de Inspección y Licencias del Municipio de Ixtlahuacán, 

Colima, en donde solicita un plazo de prórroga correspondiente hasta el mes de diciembre para el refrendo 

de las licencias de funcionamiento de bebidas alcohólicas, comerciales, industriales y de servicios del 

municipio, respecto al ejercicio fiscal 2023, así como el descuento del 100% en recargos y multas. De acuerdo 

al padrón de establecimientos con giro comercial de venta de bebidas alcohólicas, comerciales, industriales 

y de servicios del municipio, que ascienden a una total de 178 en donde solo 159 han sido pagadas, por lo 

que en la actualidad restan por cubrir el refrendo 19. 

SEGUNDO.- Como consecuencia de la solicitud realizada, la Presidente de la Comisión la C. Julie Contreras 

Benicio, convoca a los integrantes a reunión el mismo día 10 de octubre de 2023 en la Sala de Cabildo. 

TERCERO.- Que con fecha 06 de octubre del 2023, el C. P.  Enrique Figueroa Fajardo, Tesorero Municipal 

remitió Oficio No. TMI/2022.2024/215/2023 a la Comisión de Hacienda, en donde adjunta Oficio No. 

DLI/038/2023 dirigido por el Director de Inspección y Licencias, C. César Genel Diego Torres, quien solicita 

un plazo de prórroga correspondiente hasta el 31 de diciembre de 2023 para el refrendo de las licencias de 

funcionamiento de bebidas alcohólicas, comerciales, industriales y de servicios del municipio, respecto al 

ejercicio fiscal 2023. Así como la manifestación de no tener un impacto negativo en las finanzas del 

Ayuntamiento debido a que el cobro del refrendo se encuentra en la Ley de Ingresos del Municipio y que con 

esta iniciativa se llegará a la meta total, debido a que la cifra pendiente de recaudar por estos conceptos para 

el cierre del año es por la cantidad de $27,027.86 (veintisiete mil veintisiete pesos 86/100 M.N.). 

De acuerdo a lo expuesto por el Tesorero Municipal, y derivado de las audiencias celebradas, una de las 

peticiones que le hicieron los propietarios de comercios fue la de una prórroga adicional para poder juntar 

dinero para el pago, argumentando que derivado de complicaciones financieras las ventas han caído y se 

han visto muchos establecimientos comerciales en falta de pago de sus obligaciones fiscales, hecho que he 

constatado en los reportes que mensualmente hace el Tesorero Municipal, por tal motivo hoy más que nunca 

es importante apoyar a los negocios locales para ayudar a reactivar la economía de Ixtlahuacán. 

En mérito de lo anterior, tenemos a bien someter a la consideración del H. Cabildo el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Es de aprobarse y se aprueba un plazo de prórroga correspondiente hasta el 31 de diciembre 

para el refrendo de las licencias de funcionamiento de bebidas alcohólicas, comerciales, industriales y de 

servicios del municipio, así como el descuento del 100% en recargos y multas respecto al ejercicio fiscal 

2023. 

SEGUNDO.- Este Cabildo conforme a las atribuciones legales previstas en la fracción IV del Artículo 39 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, presenta ante el Congreso del Estado de Colima 

la iniciativa con proyecto de Decreto, solicitando un plazo de prórroga correspondiente desde su aprobación 
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y hasta el 31 de diciembre para el refrendo de las licencias de funcionamiento de bebidas alcohólicas, 

comerciales, industriales y de servicios del municipio, así como el descuento del 100% en recargos y multas 

respecto al ejercicio fiscal 2023. 

TERCERO.- Notifíquese la resolución final del H. Cabildo Municipal, al Tesorero Municipal C. P. Enrique 

Figueroa Fajardo, así como al Director de Inspección y Licencias al C. César Genel Diego Torres, para que 

en alcance de sus atribuciones realicen lo conducente. 

III.-  Analizadas que han sido las iniciativas de mérito, las Diputadas y Diputados que integramos estas Comisiones 

parlamentarias, sesionamos a efecto de elaborar el o los Dictámenes correspondientes; lo anterior de conformidad con lo 

establecido en los artículos 74, 75, y 123 al 125, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, tomando 

como base los siguientes: 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO. COMPETENCIA CONCURRENTE DE LAS COMISIONES LEGISLATIVAS. 

Con fundamento en lo previsto en los artículos 35, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Colima; 74 y 125, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima; así como los numerales 51, 52, 59, 68 

fracción IV, y 77 fracción III, de su Reglamento, estas Comisiones de Hacienda, Fiscalización y Cuenta Pública, y de 

Desarrollo Municipal, del Honorable Congreso del Estado de Colima, son competentes para conocer y resolver respecto de 

las iniciativas que se han sometido a estudio. 

SEGUNDO. OBJETO DE LAS INICIATIVAS. 

El Honorable Ayuntamiento Constitucional de Ixtlahuacán, Colima, por medio de las iniciativas que han sido previamente 

analizadas, promueve ante este Poder Legislativo la aprobación de diversos estímulos fiscales en favor de los 

contribuyentes del Municipio de Ixtlahuacán. Lo anterior, con el firme propósito de establecer una estrategia administrativa 

que les permita a los contribuyentes actualizar sus obligaciones tributarias, y al Gobierno Municipal incrementar la 

recaudación de sus ingresos propios. 

TERCERO. ELEMENTOS DE FORMALIDAD JURÍDICA.  

 1.  Bases del Municipio Libre. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 115, fracciones I y II, establece que cada Municipio 

será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, los cuales estarán investidos de personalidad jurídica y 

manejarán su patrimonio conforme a la ley.  

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, en sus artículos 90 y 91, reafirma el 

planteamiento expuesto en el párrafo anterior, estableciendo que el Ayuntamiento es depositario de la función pública 

municipal, y constituye la primera instancia de gobierno, con el propósito de recoger y atender las necesidades colectivas 

y sociales, así como para articular y promover el desarrollo integral y sustentable del Municipio. 

 2.  Derecho de iniciar leyes o de presentación de iniciativas.  

Los Ayuntamientos, además de las facultades que ostentan para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, 

circulares y demás disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones; también 

detentan la potestad de iniciar leyes y de presentar iniciativas, tal como lo disponen los artículos 39, fracción IV, de la 

Constitución Política local; 45, fracción I, inciso b), de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima; y 118, fracción IV, 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima. 

CUARTO. ANÁLISIS DE PROCEDENCIA DE LAS INICIATIVAS. 

 1.  Análisis jurisprudencial de los estímulos fiscales. 

De acuerdo con el contenido de la Tesis de Jurisprudencia con número de registro 179585, emitida por el Tribunal Colegiado 

del Quinto Circuito, del Consejo de la Judicatura Federal, el estímulo fiscal es un subsidio económico concedido por ley al 

sujeto pasivo de un impuesto, con el objeto de obtener de él ciertos fines parafiscales que no representan un 

desvanecimiento de la obligación tributaria, sino que ésta es asumida por el Estado1. 

 
1 ESTÍMULO FISCAL. EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 7º., FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL 

ESTADO DE SONORA, VIGENTE PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL CUATRO, NO PUEDE SER CATALOGADO COMO UNA EXENCIÓN 

TRIBUTARIA Y, POR ENDE, NO LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE 
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En esa coyuntura, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de la Tesis de Jurisprudencia 

con número de registro digital 165028, estableció que los estímulos fiscales, además de ser benéficos para el sujeto pasivo, 

se emplean como instrumentos de política financiera, económica y social, que coadyuvan para que el Estado, como rector 

del desarrollo, impulse, oriente y encause actividades o usos sociales, con la condición de que la finalidad perseguida con 

ellos sea objetiva y no arbitraria ni caprichosa, respetando los principios de justicia fiscal que le sean aplicables, cuando 

incidan en los elementos esenciales de la contribución2. 

De esta manera, de los criterios jurisprudenciales que se describen, podemos establecer que los estímulos fiscales son, en 

esencia, instrumentos gubernamentales de carácter temporal que se emplean para impulsar o promover un sector o una 

determinada actividad, que no necesariamente contemplan una exención o condonación de impuestos, o de otras 

contribuciones, sino que su efecto tiende a minimizar o diferir el pago de alguno de ellos, e incluso de sus accesorios. 

 2.  Análisis de constitucionalidad. 

Como se ha expuesto con antelación, la Constitución Política Federal postula al municipio libre como la base de la división 

territorial, y de la organización política y administrativa de los estados federados. En su artículo 115, fracciones III y IV, 

nuestra Ley Fundamental establece un conjunto de previsiones orientadas a regular las relaciones entre los estados y los 

municipios en materia de hacienda y recursos económicos; en ellas se instituyen diversas garantías jurídicas de contenido 

económico, financiero y tributario a favor de los municipios, que son congruentes con el propósito del constituyente 

permanente, que es el de fortalecer la autonomía municipal y elevarla a rango constitucional. 

Bajo esa guisa, el principio de libre administración de la hacienda municipal favorece la libre disposición y aplicación de sus 

recursos, y por ende la satisfacción de sus necesidades en los términos que fijen las leyes para el cumplimiento de sus 

fines públicos. Por lo tanto, atendiendo a sus necesidades propias, y considerando que son los municipios los que de mejor 

manera y en forma más cercana las conocen, puedan priorizar el destino de sus recursos económicos. 

Atendiendo a ese principio dogmático, los municipios están facultados para determinar la composición de su hacienda 

pública y asignar totalmente sus ingresos; de ahí entonces que la solicitud que esboza el Ayuntamiento de Ixtlahuacán prevé 

establecer un mecanismo que le permita a la autoridad municipal incrementar la recaudación de sus ingresos, lo que 

fortalecerá la fuente de sus ingresos reservados. 

 3.  Análisis de legalidad. 

No obstante que constituye una obligación contribuir al gasto público, tal como lo preceptúa la fracción IV del artículo 31 de 

la Constitución Política Federal; el diverso artículo 28 de nuestra Ley Fundamental permite que los estímulos fiscales 

(cualquiera que sea su connotación) puedan concederse, siempre que estos cumplan con los requisitos de ser abstractos, 

generales, tener una vigencia temporal acotada, y que no afecten sustancialmente las finanzas de la hacienda pública 

municipal. 

En relación a ello, de acuerdo con el principio de legalidad, que instituye que todo ejercicio de potestades debe sustentarse 

en normas jurídicas que determinen no solo la competencia de un Poder, sino las atribuciones bajo su jurisdicción; es 

factible establecer que esta Soberanía detenta la facultad constitucional y legal, de analizar, y sancionar, el otorgamiento 

de los beneficios fiscales que son materia del presente dictamen, toda vez que, desde la base del diseño constitucional, 

dichas funciones pertenecen al ámbito de su esfera competencial. 

 4.  Valoración del impacto presupuestario. 

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 16, segundo párrafo, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios; y 40, primer párrafo, de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria para los 

Municipios del Estado de Colima, el Tesorero del Ayuntamiento de Ixtlahuacán, Contador Público Enrique Figueroa Fajardo, 

remitió a estas Comisiones Legislativas los oficios números TMI/2023.2024/218/2023 y TMI/2023.2024/219/2023, suscritos 

en fecha 13 de octubre de la presente anualidad; a través de los cuales esgrime la estimación del impacto presupuestario 

que conllevaría la implementación de los estímulos fiscales que se han propuesto por medio de las iniciativas que nos 

ocupan.  

 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia número V.4º, J/1, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, Tomo XXI, enero de 2005, Pág. 1566, Reg. Digital 179585.  
2 ESTÍMULOS FISCALES. DEBEN RESPETAR LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA FISCAL QUE LE SEAN APLICABLES, CUANDO INCIDAN EN LOS 

ELEMENTOS ESENCIALES DE LA CONTRIBUCIÓN. 2ª Sala, Jurisprudencia número 2ª./J.26/2010, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, Tomo XXXI, marzo de 2010, P. 1032. Reg. digital 165028. 
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De esta manera, de las documentales descritas se aprecia que el impacto presupuestario no es de relevancia negativa en 

las finanzas del Ayuntamiento; primero, porque en relación a la propuesta de condonar los accesorios por lo que ve al 

impago del impuesto predial, el funcionario público aduce que la recaudación de dicho impuesto incrementó, hasta el mes 

de agosto de este año, en un 22.79% más en comparación con el mismo periodo del ejercicio fiscal 2022. En segundo 

término, por lo que respecta a la solicitud de ampliar el plazo para el refrendo de licencias comerciales, afirma que tampoco 

sería de relevancia negativa el impacto presupuestario, toda vez que, de un total de 178 licencias registradas en el padrón 

municipal, 159 han sido refrendadas y solo restan 19 licencias por renovar su vigencia, estimando que con la aprobación 

del presente Decreto puedan ser refrendadas en su totalidad, lo que generaría un ingreso recaudatorio por la cantidad de 

$27,027.86 (veintisiete mil veintisiete pesos 86/100 M.N.). 

QUINTO. CONCLUSIONES.  

Con base en los argumentos que se han expresado con antelación, las Diputadas y los Diputados que integramos estas 

Comisiones dictaminadoras consideramos su viabilidad; esto, en virtud de que las solicitudes que tienen por objeto la 

implementación de estímulos fiscales a favor de la ciudadanía, como en este acto lo plantea el Ayuntamiento de Ixtlahuacán, 

Colima, constituyen un valioso instrumento jurídico que más allá de proveer de facilidades a los contribuyentes para que 

regularicen sus deberes tributarios, dotan al Gobierno Municipal de estrategias que se enfocarán en el fortalecimiento de su 

hacienda pública, puesto que para hacer frente a los compromisos y obligaciones constitucionales que tiene con la sociedad, 

el municipio necesita consolidar la recaudación de sus ingresos propios. 

Por lo anteriormente expuesto se expide el siguiente: 

DECRETO NO. 366 

ARTÍCULO PRIMERO.- Por medio del presente Decreto se otorgan estímulos fiscales a favor de los contribuyentes del 

Municipio de Ixtlahuacán, Colima, para que las contribuciones se cubran por excepción a la autoridad municipal, en los 

términos que disponen los artículos siguientes. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza el descuento del 100 por ciento de los recargos generados y de las multas impuestas 

por la falta de pago oportuno del impuesto predial, respecto al ejercicio fiscal 2023 y ejercicios fiscales anteriores. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza el descuento del 100 por ciento de los recargos generados y de las multas impuestas 

por la falta de pago oportuno de los derechos por el refrendo de licencias comerciales, industriales y de servicios, así como 

de licencias para el funcionamiento de establecimientos o locales cuyos giros sean la venta de bebidas alcohólicas, respecto 

del ejercicio fiscal 2023. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se autoriza la ampliación del plazo para el refrendo de licencias comerciales, industriales y de 

servicios, así como de licencias para el funcionamiento de establecimientos o locales cuyos giros sean la venta de bebidas 

alcohólicas.  

TRANSITORIO: 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente al de su aprobación por el Poder 

Legislativo del Estado de Colima, y permanecerá vigente hasta el día 31 de diciembre de 2023.  

La Gobernadora del Estado de Colima dispondrá su debida publicación en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”. 

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de Colima, a los 30 treinta días del mes de octubre de 2023 dos 

mil veintitrés. 

 
DIP. PRISCILA GARCÍA DELGADO 

PRESIDENTA 
Firma. 

 
DIP. JULIO CÉSAR CANO FARÍAS 

SECRETARIO 
Firma. 

DIP. SONIA HERNÁNDEZ CAYETANO 
SECRETARIA 

Firma. 
 

 
  



     EL ESTADO DE COLIMA - EN LÍNEA - 11 - 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER JUDICIAL 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COLIMA 
 

DETERMINACIÓN  
 

DEL H. PLENO DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COLIMA, ERIGIDO EN JURADO DE 
SENTENCIA, EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE DE 2023, QUE RESOLVIÓ EN 
DEFINITIVA EL JUICIO POLÍTICO 01/2021, INSTAURADO EN CONTRA DE LOS CIUDADANOS FELIPE CRUZ 
CALVARIO, KARINA MARISOL HEREDIA GUZMÁN, JOSUÉ EULALIO VERGARA SANTANA, GRACIELA 
JIMÉNEZ MEZA, ERANDI YUNUEN RODRÍGUEZ ALONZO, JOSÉ ÁNGEL BARBOSA ALCÁNTAR, MA. GLORIA 
CORTÉS SANDOVAL, PERLA LUZ VÁZQUEZ MONTES, HÉCTOR MAGAÑA LARA, MAYREN POLANCO 
GAYTÁN Y YULENNY GUYLAINE CORTÉS LEÓN, EL PRIMERO EN CALIDAD DE PRESIDENTE MUNICIPAL, 
LA SEGUNDA EN CALIDAD DE SÍNDICA Y LOS RESTANTES EN CALIDAD DE REGIDORES, TODOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2018-2021 DE VILLA DE ÁLVAREZ, COLIMA. 
 

En el Juicio Político 01/2021, instaurado en contra de los Ciudadanos FELIPE CRUZ CALVARIO, KARINA MARISOL 

HEREDIA GUZMÁN, JOSUÉ EULALIO VERGARA SANTANA, GRACIELA JIMÉNEZ MEZA, ERANDI YUNUEN 

RODRÍGUEZ ALONZO, JOSÉ ÁNGEL BARBOSA ALCÁNTAR, MA. GLORIA CORTÉS SANDOVAL, PERLA LUZ 

VÁZQUEZ MONTES, HÉCTOR MAGAÑA LARA, MAYREN POLANCO GAYTÁN y YULENNY GUYLAINE CORTÉS LEÓN, 

el primero en calidad de Presidente Municipal, la segunda en calidad de Síndica y los restantes en calidad de Regidores, 

todos de la administración municipal de 2018-2021 de Villa de Álvarez, Colima, la Magistrada Lilia Hernández Flores, 

integrante del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, adscrita a la Segunda Sala Penal y Especializada en la Impartición 

de Justicia para Adolescentes, designada como Magistrada Instructora expuso el proyecto de resolución definitiva en 

sentido condenatorio, al tenor de los puntos resolutivos siguientes:  

“PRIMERO.- El Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, erigido como JURADO DE SENTENCIA, emite 

sentencia condenatoria en contra de FELIPE CRUZ CALVARIO, KARINA MARISOL HEREDIA GUZMÁN, JOSUÉ 

EULALIO VERGARA SANTANA, GRACIELA JIMÉNEZ MEZA, ERANDI YUNUEN RODRÍGUEZ ALONZO, JOSÉ 

ÁNGEL BARBOSA ALCÁNTAR, MA. GLORIA CORTÉS SANDOVAL, PERLA LUZ VÁZQUEZ MONTES, HÉCTOR 

MAGAÑA LARA, MAYREN POLANCO GAYTÁN y YULENNY GUYLAINE CORTÉS LEÓN, por haberse 

demostrado su responsabilidad política en la ejecución de las conductas previstas en las fracciones V, VIII, IX y X 

del artículo 5 de la Ley de Juicio Político del Estado de Colima.  

SEGUNDO.- Por su responsabilidad política en la comisión de las conductas previstas en las fracciones V, VIII, IX 

y X del artículo 5 de la Ley de Juicio Político del Estado de Colima; se imponen a los sentenciados las siguientes 

sanciones:  

Sanción de destitución: respecto de los sentenciados Felipe Cruz Calvario, Karina Marisol Heredia Guzmán, Perla 

Luz Vázquez Montes y Héctor Magaña Lara, respecto de los cargos públicos que, actualmente ostentan, por lo que, 

(1) deberán entregar el despacho o cargo a su sucesor; (2) rendir un informe, pormenorizado, de su gestión, y (3) 

deberán entregar todos los bienes que le fueron confiados para que prestara el servicio.  

Sanción de inhabilitación para ejercer funciones, empleos, cargos o comisiones de cualquier naturaleza en 

el servicio público, durante el plazo de 03 tres años, 06 seis meses en contra de FELIPE CRUZ CALVARIO, 

KARINA MARISOL HEREDIA GUZMÁN, JOSUÉ EULALIO VERGARA SANTANA, GRACIELA JIMÉNEZ MEZA, 

ERANDI YUNUEN RODRÍGUEZ ALONZO, JOSÉ ÁNGEL BARBOSA ALCÁNTAR, MA. GLORIA CORTÉS 

SANDOVAL, PERLA LUZ VÁZQUEZ MONTES, HÉCTOR MAGAÑA LARA, MAYREN POLANCO GAYTÁN y 

YULENNY GUYLAINE CORTÉS LEÓN. 

Las sanciones impuestas surten sus efectos desde el momento de aprobación de la presente sentencia, en términos 

de lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley de Juicio Político del Estado de Colima.  

TERCERO. Se ordena girar los oficios a las autoridades correspondientes a fin de que se informe sobre la 

destitución del cargo y la inhabilitación impuesta a los sentenciados para ejercer funciones, empleos, cargos o 

comisiones de cualquier naturaleza en el servicio público, durante el plazo de 03 tres años, 06 meses; que surten 

sus efectos desde la aprobación de la presente sentencia.  

CUARTO.- Se tienen por notificados a los sentenciados desde el momento de la emisión de la presente sentencia, 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 25 de la Ley de Juicio Político.  
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QUINTO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26 punto 5, de la Ley de Juicio Político, se ordena notificar 

a las partes del contenido de la presente sentencia y publicarse por una sola ocasión en el Periódico Oficial “El 

Estado de Colima”. 

Proyecto de resolución definitiva qué únicamente obtuvo el voto a favor de 05 (cinco) de las 10 (diez) Magistraturas 

presentes e integrantes del H. Pleno del Supremo Tribunal de Justicia, erigido en Jurado de sentencia. Por consiguiente, al 

no alcanzar el proyecto la mayoría calificada establecida en el artículo 26, punto 3, de la Ley de Juicio Político del Estado 

de Colima, se desestimó la acusación, ordenándose el archivo definitivo del asunto.  

Publicación la anterior, que se realiza en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 26, punto 5, de la Ley de Juicio Político 

del Estado de Colima. 

 
A T E N T A M E N T E. 

COLIMA, COLIMA, A 06 DE NOVIEMBRE DE 2023. 
EL PRESIDENTE DEL H. SUPREMO 

TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO. 
MAGDO. JUAN CARLOS MONTES Y MONTES. 

Firma. 
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DEL GOBIERNO MUNICIPAL 
H. AYUNTAMIENTO DE MANZANILLO 

 
ACUERDO Y DOCUMENTO 

 
RELATIVO A LA ADECUACIÓN PRESUPUESTAL NÚM. 3, AL PROGRAMA ANUAL DE OBRAS Y SERVICIOS 
2023 (PAOYS). 

 
C. GRISELDA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DE MANZANILLO, COLIMA, A SUS HABITANTES 

HACE SABER:  

QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL PÁRRAFO TERCERO DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 90 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, ASÍ COMO CON BASE EN LO 

ESTABLECIDO EN LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE COLIMA Y EN EL REGLAMENTO QUE RIGE EL 

FUNCIONAMIENTO DEL CABILDO DEL MUNICIPIO DE MANZANILLO, COLIMA; CON FECHA DE 30 DE OCTUBRE 

DEL 2023, LOS INTEGRANTES DEL H. CABILDO APROBARON POR UNANIMIDAD DE VOTOS, UN ACUERDO QUE 

EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: SE ANALIZÓ LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PRESENTADA POR LA C. 

GRISELDA MARTÍNEZ MARTÍNEZ PRESIDENTA MUNICIPAL DE MANZANILLO, REFERENTE A LA ADECUACIÓN 

PRESUPUESTAL No. 3 AL PROGRAMA ANUAL DE OBRAS Y SERVICIOS 2023 (PAOYS), LO QUE DESPUÉS DE 

HABERSE APROBADO POR MAYORÍA DE VOTOS LA DISPENSA DE TRÁMITE REGLAMENTARIO A COMISIONES 

Y UNA VEZ ANALIZADO Y DISCUTIDO AMPLIAMENTE, FUE PUESTO A CONSIDERACIÓN DEL PLENO, SIENDO 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LA ADECUACIÓN PRESUPUESTAL No. 3 AL PROGRAMA ANUAL DE 

OBRAS Y SERVICIOS 2023 (PAOYS).  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1.- EN SESIÓN PÚBLICA EXTRAORDINARIA NO. 60, CELEBRADA POR EL H. CABILDO EL DÍA LUNES 30 DE 

OCTUBRE DEL 2023, EN EL PUNTO ONCE DEL ORDEN DEL DÍA, OBRA UN ACUERDO QUE EN SU PARTE 

CONDUCENTE DICE: SE ANALIZÓ LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PRESENTADA POR LA C. GRISELDA 

MARTÍNEZ MARTÍNEZ PRESIDENTA MUNICIPAL DE MANZANILLO, REFERENTE A LA ADECUACIÓN 

PRESUPUESTAL No. 3 AL PROGRAMA ANUAL DE OBRAS Y SERVICIOS 2023 (PAOYS), LO QUE DESPUÉS DE 

HABERSE APROBADO POR MAYORÍA DE VOTOS, LA DISPENSA DE TRÁMITE REGLAMENTARIO A COMISIONES Y 

UNA VEZ ANALIZADO Y DISCUTIDO AMPLIAMENTE, FUE PUESTO A CONSIDERACIÓN DEL PLENO SIENDO 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LA ADECUACIÓN PRESUPUESTAL No. 3 AL PROGRAMA ANUAL DE 

OBRAS Y SERVICIOS 2023 (PAOYS); POR LO QUE, EN VIRTUD DE LO EXPUESTO EL HONORABLE CABILDO HA 

TENIDO A BIEN EXPEDIR EL ACUERDO EN LOS TÉRMINOS PLANTEADOS EN EL DOCUMENTO ADJUNTO AL 

PRESENTE.  

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MANZANILLO, 

COLIMA, A LOS 30 DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE 2023. 

C. Griselda Martínez Martínez, Presidenta Municipal, Rúbrica y Sello de Presidencia Municipal. Lic. Cristian Eduardo 

Bolaños Rodríguez, Síndico Municipal, Licda. Zarina Yocelyn Calleros Martínez, Regidora, C. Daniel Mendoza Flores, 

Regidor, Mtra. Karla Nai Assaleih Preciado, Regidora, L.A.E. Jaime Salinas Sánchez, Regidor, C. Melissa De Guadalupe 

Hueso Barragán, Regidora, Ing. Ramón Hueso Alcaraz, Regidor, Regidor, lic. Jorge Luis Preciado Rodríguez, Regidor, 

Licda. Sara Valdovinos Rincón, Regidora, Licda. Rosa Irene Herrera Sánchez, Regidora, Profr. Martín Sánchez Valdivia, 

Regidor, Mtra. Silvia Guadalupe Ruano Valdez, Regidora, Mtra. Martha María Zepeda del toro, Secretaria del H. 

Ayuntamiento. Rúbrica y sello de la Secretaría del H. Ayuntamiento.  

 
A T E N T A M E N T E 

Manzanillo, Col. A 06 de noviembre de 2023 
 

C. GRISELDA MARTÍNEZ MARTÍNEZ 
Presidenta Municipal de Manzanillo, Colima 

Firma. 

MTRA. MARTHA MARÍA ZEPEDA DEL TORO 
Secretaria del H. Ayuntamiento de Manzanillo, Colima. 

Firma. 
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DEL GOBIERNO MUNICIPAL 
H. AYUNTAMIENTO DE TECOMÁN 

 
ACUERDO  

 
POR EL QUE SE APRUEBA LA DESINCORPORACIÓN Y ENAJENACIÓN DE TRES PREDIOS CON CLAVES 
CATASTRALES 09-01-04-680-001-000, 09-01-04-680-002-000, 09-01-04-680-003-000, UBICADOS EN EL 
FRACCIONAMIENTO “RESIDENCIAL SAN RAMÓN”, DE TECOMÁN, COLIMA. 
 

HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TECOMÁN, COL. 

ACUERDO DE CABILDO MEDIANTE EL CUAL, SE APROBÓ EL DICTAMEN  015/2023 QUE EMITE LA COMISIÓN DE 

BIENES MUNICIPALES Y PANTEONES RESPECTO A LA DESINCORPORACIÓN MUNICIPAL Y ENAJENACIÓN DE 

TRES PREDIOS UBICADOS EN EL FRACCIONAMIENTO “SAN RAMON”, DE ESTA CIUDAD, PARA INICIAR EL 

PROCESO DE ENAJENACIÓN Y PODER DAR CUMPLIMIENTO AL CONVENIO FIRMADO PARA LIQUIDAR LOS 

ADEUDOS AL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO, DIF Y COMAPAT. 

C. ING. ELÍAS ANTONIO LOZANO OCHOA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE TECOMÁN, COLIMA, A LOS HABITANTES 

DEL MISMO, HACE SABER. 

Que el H. Cabildo Constitucional de Tecomán, se ha servido dirigirme para su publicación y observancia el siguiente: 

DESINCORPORACIÓN MUNICIPAL Y ENAJENACIÓN DE TRES PREDIOS UBICADOS EN EL FRACCIONAMIENTO 

“SAN RAMÓN”, DE ESTA CIUDAD, PARA INICIAR EL PROCESO DE ENAJENACIÓN Y PODER DAR CUMPLIMIENTO 

AL CONVENIO FIRMADO PARA LIQUIDAR LOS ADEUDOS AL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 

AYUNTAMIENTO, DIF Y COMAPAT. 

Que en el acta 48/2023 perteneciente a la VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, misma que inicio el 15 de junio y concluyó el 

19 de junio del año 2023, el Honorable Cabildo se presentó el siguiente: 

DICTAMEN 015/2023 

Honorable Cabildo Constitucional del 

Ayuntamiento de Tecomán, Colima. 

Presente. 

A las y los munícipes CC. Arq. Tania Guadalupe Osorio Álvarez, Ing. Elías Antonio Lozano Ochoa e Ing. Roberto 

Verduzco Espinosa que integramos la Comisión de Bienes Municipales y Panteones del H. Cabildo Municipal del 

Ayuntamiento de Tecomán, Colima 2021-2024,  nos fue turnada para su estudio, análisis y dictamen la solicitud que realizó 

el L.A.F. Carlos Armando Zamora Sandoval, Tesorero Municipal de este H. Ayuntamiento, mediante la cual solicita la 

desincorporación y autorización de enajenación de tres predios con claves catastrales 09-01-04-680-001-000, 09-

01-04-680-002-000, 09-01-04-680-003-000, ubicados en el Fraccionamiento “Residencial San Ramón”, todos 

propiedad del H. Ayuntamiento de Tecomán, de conformidad con los siguientes: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. El pasado 13 de febrero de 2023 se suscribió convenio laboral con el Sindicato de Trabajadores al servicio del 

H. Ayuntamiento, DIF y COMAPAT, con el propósito de finiquitar el adeudo relativo al expediente 133/2012, del índice el 

Tribunal de Arbitraje y Escalafón, además de hacer entrega de diversas prestaciones a los trabajadores sindicalizados, así 

como el incremento salarial del presente año y el correspondiente retroactivo. 

SEGUNDO. El día 27 de abril de 2023, se recibió el oficio No. 260/2023, suscrito por la Licda. Ma. Guadalupe Solís Ramírez, 

Secretaria General del Gobierno del Estado de Colima, a través del cual se expuso la intención, por parte del Gobierno del 

Estado, de acercar el acceso a los servicios que presta a la ciudadanía, en el municipio de Tecomán, para lo cual informa 

de la necesidad de contar con espacios de terreno con uso de suelo adecuado para tal objetivo y con una superficie no 

menor a 10,000 m², en los cuales puedan desarrollar infraestructura para la futura instalación de un complejo que permita 

albergar las oficinas públicas del Gobierno del Estado.  

TERCERO. Con fecha 09 de junio del año en curso, el L.A.F. Carlos Armando Zamora Sandoval, Tesorero Municipal de 

este H. Ayuntamiento, presentó el oficio TSM-0128-2023, mediante el cual solicitó la desincorporación y autorización de 

enajenación de tres predios con claves catastrales 09-01-04-680-001-000, 09-01-04-680-002-000, 09-01-04-680-003-000, 

todos propiedad del H. Ayuntamiento de Tecomán, ubicados en la Colonia Residencial San Ramón, con las siguientes 

ubicaciones, medidas, uso y superficies: 
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Clave catastral y 
ubicación 

Medidas y colindancias Superficie Uso 

09-01-04-680-001-000 
 

Valle del Sol No. 169, 
Residencial San Ramón 

Al noreste: 67.50 m con la calle Río de Janeiro, haciendo 
ochavo de 3.53 con la calle Valle del Sol 
Al sureste: 38.20 m con la calle Valle del Sol 
Al suroeste: 70.00 m colindando con el lote 02 
Al noroeste: 40.70 m colindando con el lote 03 

2,845.88 m² EI 

09-01-04-680-002-000 
 

Valle del Sol No. 149, 
Residencial San Ramón 

Al noreste: 70.00 ml colindando con el lote 01 
Al sureste: 38.20 ml con la calle Valle del Sol 
Al suroeste: 67.50 ml con la calle Berlín, haciendo ochavo 
de 3.53 ml con la calle Valle del Sol 
Al noroeste: 40.70 ml colindando con el lote 03 

2,845.88 m² EI 

09-01-04-680-003-000 
 

Berlín No. 440, 
Residencial San Ramón 

Al noreste: 67.50 ml. con la calle Rio de Janeiro, haciendo 
ochavo de 3.53 con la calle Valle Paraíso 
Al sureste: 81.40 ml colindando con los lotes 01 y 02 
Al suroeste: 47.30 ml con la calle Berlín 
Al Oeste: 40.51 ml con predio rustico 
Al noroeste: 45.07 ml con la calle Valle Paraíso 

5,304.66 m² EI 

 
Dentro de las consideraciones a tomar en cuenta, el Tesorero Municipal señaló que es imperante que el Municipio se allegue 

de ingresos adicionales y refuerce las finanzas públicas, que se han visto comprometidas con el cumplimiento del convenio 

celebrado con el Sindicato de Trabajadores al servicio del H. Ayuntamiento, DIF y COMAPAT, elevado a la categoría de 

laudo ejecutoriado, para liquidar el adeudo que se tiene respecto del expediente 133/2012, del índice del Tribunal de 

Arbitraje y Escalafón del Estado de Colima.  

CUARTO. Que la referida solicitud fue enviada por la L.A.E. Enna del Carmen Gutiérrez Zapata, en su carácter de Secretaria 

del H. Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto por la fracción VII del artículo 58, 62, 63 y 64 del Reglamento del 

Gobierno Municipal del Ayuntamiento de Tecomán, Colima y turnada para su estudio, análisis y dictamen correspondiente 

a esta comisión dictaminadora, mediante oficio número 471/2023, con fecha 09 de junio de 2023.  

QUINTO. La Presidenta de la Comisión de Bienes Municipales y Panteones convocó a sus integrantes a sesión de trabajo 

a celebrarse a las 11:30 horas del día 08 de junio de 2023, en las oficinas de la Sala de Juntas de Síndico y Regidores del 

H. Ayuntamiento de Tecomán, Colima, a efecto de analizar, discutir y, en su caso, dictaminar la petición referente a la 

desincorporación de los tres predios señalados, propiedad de este H. Ayuntamiento, y conforme al artículo 117 del 

Reglamento del Gobierno Municipal del H. Ayuntamiento de Tecomán, Colima, todas las comisiones permanentes del 

cabildo celebrarán sesiones cuantas veces sea necesario, para la atención oportuna de los asuntos de su competencia.  

Durante el desahogo de la sesión, la Presidenta de la Comisión expuso los antecedentes a los demás miembros presentes 

de la misma, haciendo notar que existe una necesidad real de contar con recurso para hacer frente a los compromisos 

laborales que tiene el Ayuntamiento con el Sindicato de Trabajadores al servicio del H. Ayuntamiento, DIF y COMAPAT, 

derivado del reciente convenio que se firmó para finiquitar el adeudo relativo al expediente 133/2012, del índice el Tribunal 

de Arbitraje y Escalafón.  

Además, se expuso la necesidad que presenta Gobierno del Estado, de contar con un espacio idóneo para facilitar y brindar 

el acercamiento de los servicios que presta a la ciudadanía, en virtud de no contar con espacios de terreno con el uso de 

suelo adecuado para tal fin, dentro del municipio de Tecomán, por lo que se solicitan un inmueble que pueda solucionar 

dicha necesidad.  

Aunado a ello, el H. Ayuntamiento cuenta con tres predios, con claves catastrales 09-01-04-680-001-000, 09-01-04-680-

002-000, 09-01-04-680-003-000, ubicados en el fraccionamiento “Residencial San Ramón”, mismos que pueden ser 

destinados a la enajenación a Gobierno del Estado, de acuerdo con su solicitud, lo que significaría la obtención de recursos 

adicionales para el H. Ayuntamiento, para cubrir con el compromiso laboral referido.  

Es por ello que las y los integrantes de esta Comisión Dictaminadora, procedemos a realizar el presente dictamen, de 

conformidad a los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Conforme a lo previsto por el artículo 16, fracción VIII y 24 del Reglamento del Gobierno Municipal del 

Ayuntamiento de Tecomán, Colima, el H. Cabildo Municipal podrá adoptar puntos de acuerdo, entendiéndose estas como 

las resoluciones de cabildo que sin incidir directa o indirectamente en la esfera jurídica de los particulares, y sin modificar 
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el esquema de competencias de la autoridad municipal, tienen por objeto establecer la posición política, económica, jurídica, 

social o cultural del cabildo, respecto de asuntos de interés público. 

SEGUNDO. La Comisión de Bienes Municipales y Panteones se declara competente para resolver sobre la misma, en 

término de lo dispuesto por los artículos 37 y 42 de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, 3, fracción III, 87, 94, 

fracción VIII, 95, fracción I, 96, fracción I, y 104, fracción VIII, del Reglamento del Gobierno Municipal del Ayuntamiento de 

Tecomán, Colima. De igual forma, esta Comisión dictaminadora reconoce la importancia del ejercicio de las facultades con 

que cuenta en la materia, por lo que en un ejercicio de responsabilidad administrativa, libre deliberación y con un sentido 

de construcción de consensos, los que suscriben estudiaremos y analizaremos el tema que nos ocupa.  

TERCERO. De la solicitud que se estudia en el presente dictamen, presentada por el L.A.F. Carlos Armando Zamora 

Sandoval, Tesorero Municipal de este H. Ayuntamiento, se tiene que solicitó la desincorporación y autorización de 

enajenación de tres predios con claves catastrales 09-01-04-680-001-000, 09-01-04-680-002-000, 09-01-04-680-003-000, 

ubicados en el fraccionamiento “Residencial San Ramón”, todos propiedad del H. Ayuntamiento de Tecomán, derivado de 

la necesidad de contar con ingresos suficientes para hacer frente a compromisos laborales con el Sindicato de Trabajadores 

al Servicio del H. Ayuntamiento, DIF y COMAPAT.  

Además, se da a conocer la necesidad por parte de Gobierno del Estado de hacerse de un bien inmueble en el cual puedan 

instalarse oficinas de atención a la ciudadanía, con el objeto de acercar los servicios que ofrecen, a los habitantes del 

municipio; predio que debe tener ciertas características para ser viables de adquisición, misma que son cubiertas por los 

tres lotes ya señalados. 

De igual forma, se advierte que el expediente de la solicitud de referencia consta de la documentación siguiente:  

a) Convenio laboral que se suscribió el pasado 13 de febrero de 2023 con el Sindicato de Trabajadores al servicio del 

H. Ayuntamiento, DIF y COMAPAT, con el propósito de finiquitar el adeudo relativo al expediente 133/2012, del índice 

el Tribunal de Arbitraje y Escalafón, además de hacer entrega de diversas prestaciones a los trabajadores 

sindicalizados, así como el incremento salarial del presente año y el correspondiente retroactivo. 

b) Oficio No. 260/2023, suscrito por la Licda. Ma. Guadalupe Solís Ramírez, Secretaria General del Gobierno del Estado 

de Colima, recibido el día 27 de abril de 2023, a través del cual se expuso la intención, por parte del Gobierno del 

Estado, de acercar el acceso a los servicios que presta a la ciudadanía, en el municipio de Tecomán, para lo cual 

informa de la necesidad de contar con espacios de terreno con uso de suelo adecuado para tal objetivo y con una 

superficie no menor a 10,000 m², en los cuales puedan desarrollar infraestructura para la futura instalación de un 

complejo que permita albergar las oficinas públicas del Gobierno del Estado. 

CUARTO. Conforme a la documentación técnica exhibida por el L.A.F. Carlos Armando Zamora Sandoval, y una vez que 

ha sido estudiada¸ analizada y valorada la referida solicitud, se tiene por actualizado el supuesto de desincorporación 

patrimonial, pues existe una necesidad real de ingresos adicionales para cumplir con el compromiso laboral que se tiene 

con el Sindicato de Trabajadores al Servicio del H. Ayuntamiento, DIF y COMAPAT.  

Además, existe una solicitud por parte del Gobierno del Estado de Colima, donde manifiestan la necesidad de contar con 

un inmueble que pueda ser utilizado para instalar oficinas de atención a la ciudadanía, que ayuden a acercar los servicios 

que el mismo presta, a los habitantes del municipio.  

De igual forma, es oportuno autorizar que se instruya a las áreas correspondientes para que inicien con el procedimiento 

de enajenación de los tres predios con claves catastrales 09-01-04-680-001-000, 09-01-04-680-002-000, 09-01-04-680-

003-000, ubicados en el Fraccionamiento “Residencial San Ramón”, con la finalidad de que el ingreso que se obtenga sea 

aprovechado para coadyuvar a liquidar el adeudo laboral que se tiene con el Sindicato de Trabajadores al servicio del H. 

Ayuntamiento, DIF y COMAPAT.  

Por tales motivos los integrantes de esta Comisión Dictaminadora consideramos totalmente procedente la solicitud 

presentada por el L.A.F. Carlos Armando Zamora Sandoval, Tesorero Municipal de este H. Ayuntamiento, mediante la cual 

solicitó la desincorporación y autorización de enajenación de tres predios con claves catastrales 09-01-04-680-001-000, 09-

01-04-680-002-000, 09-01-04-680-003-000, ubicados en el Fraccionamiento “Residencial San Ramón”, todos propiedad del 

H. Ayuntamiento de Tecomán, con el propósito principal de dar cumplimiento al convenio celebrado con el Sindicato de 

Trabajadores al servicio del H. Ayuntamiento, DIF y COMAPAT, elevado a la categoría de laudo ejecutoriado, para liquidar 

el adeudo que se tiene respecto del expediente 133/2012, del índice del Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de 

Colima.  

Por lo expuesto y fundado, una vez analizada, valorada, y debidamente discutida  la solicitud en cuestión, y teniendo 

presentes cada una de las consideraciones legales y reglamentarias anteriormente vertidas, los integrantes de la Comisión 
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de Bienes Municipales y Panteones, con fundamento en los artículos 37 y 42 de la Ley del Municipio Libre del Estado de 

Colima, 3, fracción III, 87, 94, fracción VIII, 95, fracción I, 96, fracción I, y 104, fracción VIII, del Reglamento del Gobierno 

Municipal del Ayuntamiento de Tecomán, Colima, ponen a consideración del H. Cabildo, para su análisis, discusión y 

aprobación o modificación, en su caso, y emiten por UNANIMIDAD el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO.  Se APRUEBA la desincorporación de tres predios con claves catastrales 09-01-04-680-001-000, 09-01-04-

680-002-000, 09-01-04-680-003-000, ubicados en el Fraccionamiento “Residencial San Ramón”, todos propiedad del H. 

Ayuntamiento de Tecomán.  

SEGUNDO. Se APRUEBA la enajenación de tres predios con claves catastrales 09-01-04-680-001-000, 09-01-04-680-

002-000, 09-01-04-680-003-000, ubicados en la Colonia Residencial San Ramón.  

TERCERO. SE INSTRUYE a la Secretaría del H. Ayuntamiento para que realice los trámites necesarios con las Direcciones 

correspondientes, para dar cumplimiento a la presente resolución.  

 
POR LA COMISIÓN DE BIENES MUNICIPALES Y PANTEONES 

H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE TECOMÁN 
Tecomán, Colima, a 08 de junio de 2023. 

 
ARQ. TANIA GUADALUPE OSORIO ÁLVAREZ 

Presidenta de la Comisión de  
Bienes Municipales y Panteones 

Firma. 
 

ING. ELÍAS ANTONIO LOZANO OCHOA 
Secretario de la Comisión de  

Municipales y Panteones 
Firma. 

ING. ROBERTO VERDUZCO ESPINOSA 
Secretario de la Comisión de Bienes 

Bienes Municipales y Panteones 

 

Una vez presentando y analizado el dictamen referido el Presidente Municipal instruyó a la Secretaria del Ayuntamiento 

para que reciba la votación correspondiente, procediendo la Licda. Enna del Carmen Gutiérrez Zapata, sometió a la 

consideración el Dictamen  015/2023 que presentó la Comisión de Bienes Municipales y Panteones respecto a la 

desincorporación  Municipal y enajenación de tres predios ubicados en el fraccionamiento “SAN RAMON”, de esta ciudad, 

para iniciar el proceso de enajenación y poder dar cumplimiento  al convenio firmado para liquidar los adeudos al Sindicato 

de Trabajadores al Servicio del Ayuntamiento, DIF y  COMAPAT?. Favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. 

Aprobado por unanimidad.  

Dado en el Recinto Oficial del Honorable Ayuntamiento Constitucional de Tecomán, Colima, a los DIECINUEVE días 

del mes de JUNIO del año dos mil VEINTITRES.  

C. ING. ELÍAS ANTONIO LOZANO OCHOA, PRESIDENTE MUNICIPAL, rúbrica, ARQ. TANIA GUADALUPE OSORIO 

ALVAREZ, SÍNDICO MUNICIPAL, rúbrica, LIC. EN ENF. MA.  GUADALUPE OROZCO VÁZQUEZ, REGIDORA, rúbrica, 

PROFR. ORACIO RODRÍGUEZ SUÁREZ, REGIDOR, rúbrica, ARQ. CINTHYA GUADALUPE PRECIADO ROSALES, 

REGIDORA, rúbrica, LICDA. DEISY MARLEN MANZO AGUIÑAGA, REGIDORA, rúbrica, LICDA. LAURA PATRICIA 

MONTES CAMACHO, REGIDORA, rúbrica, C. RAFAEL ORTEGA BUENROSTRO, REGIDOR, rúbrica. C. YOLANDA 

LLAMAS GARCÍA REGIDORA, rúbrica LAE. ENNA DEL CARMEN GUTIÉRREZ ZAPATA, Secretaria del H. 

Ayuntamiento, Rúbrica y sello de la Secretaría del H. Ayuntamiento. Rúbrica y sello del Presidente Municipal.  

 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

ING. ELÍAS ANTONIO LOZANO OCHOA 
Firma. 

 
LAE. ENNA DEL CARMEN GUTIÉRREZ ZAPATA 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
Firma. 
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DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 
 

SE INFORMA 
 

REINCORPORACIÓN DE LA TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 1 DE LA DEMARCACIÓN COLIMA. 
 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

Dirección General de Gobierno 

Oficio Núm. DGG 628/2023 

 

LICENCIADA TERESA CONCEPCIÓN PÉREZ GUTIÉRREZ 

Titular de la Notaría Pública Número 1 de la Demarcación Colima 

P r e s e n t e. 

 

Por instrucciones de la Licda. Ma Guadalupe Solís Ramírez, Secretaria General de Gobierno y en atención a su ocurso de 

fecha 09 de noviembre del año en curso, recibido el día de su fecha, en el que informa que no hará uso de la totalidad de 

días de los que dio aviso en su oficio presentado el 18 de octubre del año en curso, sino que se reincorporará al ejercicio 

del Notariado el viernes 10 de noviembre del año que transcurre. 

Me permito informarle que, se ha tomado debida nota de lo anterior y esta Secretaría no tiene inconveniente alguno; 

publicándose el presente oficio en el Periódico Oficial del Estado “El Estado de Colima” y en el sitio oficial del Gobierno del 

Estado, para los efectos conducentes en términos de los artículos 125 y 138 de la Ley del Notariado. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

 
A t e n t a m e n t e. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
Colima, Col., 09 de noviembre de 2023 

MTRO. GUILLERMO DE JESÚS NAVARRETE ZAMORA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO 

Firma. 
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DEL GOBIERNO MUNICIPAL 
H. AYUNTAMIENTO DE VILLA DE ÁLVAREZ 

 
CONVOCATORIA 

 
007/2023 LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LPN-OM-RMYCP-008-2023, PARA LA ADQUISICIÓN DE 
UNIFORMES PARA ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE VILLA DE ÁLVAREZ.  

 

CONV. 007/2023 

 

De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de 

Colima y 30 del Reglamento del Comité Municipal de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Villa de 

Álvarez, se convoca a los interesados en participar en los procedimientos de Licitación Pública Nacional para la 

Adjudicación del contrato respectivo, de conformidad con lo siguiente:  

 

Licitación Pública Nacional  
 

No. de licitación 
Costo de 

bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura técnica y 
económica 

Fallo 

LPN-OM-RMYCP-008-
2023 

$1,000.00 
20/11/2023 
hasta las  

09:30 horas 

20/11/2023  
a las 

09:30 horas 

27/11/2023  
a las 

09:30 horas 

29/11/2023  
a las 

10:30 horas 

Descripción general 

ADQUISICIÓN DE UNIFORMES PARA ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA  
DEL MUNICIPIO DE VILLA DE ALVAREZ 

 

- Descripción pormenorizada, especificaciones, características y cantidades de los bienes objeto de la presente licitación, 

se establecen en el Anexo Número 1 Técnico de las Bases de la convocatoria de esta Licitación.  

-  Las bases de la licitación se deberán adquirir mediante depósito bancario al Banco del Bajío sucursal Villa de Álvarez 

cuenta 34931782, Clabe Interbancaria 030098900029575782 a nombre del Municipio de Villa de Álvarez o en cajas de 

la Tesorería Municipal ubicada en el edificio sede, en la calle J. Merced Cabrera no. 55, Colonia Centro, en esta ciudad 

de Villa de Álvarez, previa solicitud de la Orden de Pago de bases de licitación, haciendo la petición a la siguiente 

dirección de correo electrónico: compras@villadealvarez.gob.mx o también podrá solicitar dicha orden en la Dirección 

de Recursos Materiales y Control Patrimonial, ubicada en Calle Matamoros # 102, Colonia Centro, Villa de Álvarez, 

Colima C.P.  28970. 

-  Referenciando el número de Licitación que desea participar. 

- La entrega de las bases adquiridas se llevará a cabo en la Dirección de Recursos Materiales y Control Patrimonial 

ubicada en Calle Matamoros # 102, Colonia Centro Villa de Álvarez, Colima, C.P. 28970. Tel. (312) 316 27 00 ext. 

1420, 1422 con horario de 8:30 a 15:00 horas. 

- Los actos de la presente Licitación (junta de aclaraciones, apertura técnica, económica y fallo) se efectuarán en las 

fechas y horas señaladas, en la Dirección de Recursos Materiales y Control Patrimonial, ubicada en Calle Matamoros 

# 102, Colonia Centro, Villa de Álvarez, Colima, C.P.  28970.  

-  El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será español. 

- El tipo de licitación será presencial. 

- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en peso mexicano. 

- Las condiciones de pago serán de conformidad con las Bases emitidas en la licitación respectiva. 
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- El lugar y plazo de entrega de los bienes adquiridos, se establecerá en las Bases emitidas en la licitación respectiva. 

- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de esta Licitación, así como las proposiciones presentadas por 

los licitantes, podrán ser negociadas.  

- No podrán participar las personas que se encuentran en los supuestos del artículo 38 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y servicios del Sector Público en el Estado de Colima. 

COLIMA, COL., A 11 DE NOVIEMBRE DEL 2023 
 

A T E N T A M E N T E 
Oficial Mayor del H. Ayuntamiento de Villa de Álvarez 

Mtro. Luis Humberto Ladino Ochoa 
Firma. 
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DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
INSTITUTO PARA EL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE COLIMA 

 
AVISO  

 
DE INICIO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO Y TERRITORIAL 
DEL ESTADO DE COLIMA. 

 
ANGÉLICA LIZETH JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, Directora General del Instituto para el Medio Ambiente y Desarrollo 

Sustentable del Estado de Colima, con fundamento en lo dispuesto a través del artículo 46 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública del Estado de Colima; 9, 11 párrafo primero de la Ley del Procedimiento 

Administrativo del Estado de Colima y sus Municipios; 18 fracciones I, II, XV, 18 Bis fracciones I, II, III, V, X, XIV, 33, 34 

fracción I, 35, 37, 38 fracción III de la Ley Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Colima; el artículo 1, 5, 

fracción II, III, y V,  y Transitorio SEXTO del Decreto por el que se crea el “Instituto para el Medio Ambiente y Desarrollo 

Sustentable del Estado de Colima”; y artículo 20 numeral 3 fracción XIII, XIX y XXVI del Reglamento Interior del Instituto 

para el Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable del Estado de Colima; emite el siguiente: 

 
AVISO DE INICIO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO  

ECOLÓGICO Y TERRITORIAL DEL ESTADO DE COLIMA 

Para lo anterior, además del Acuerdo por el que se Establecen los Lineamientos sobre la Consulta Pública para el Programa 

de Ordenamiento Ecológico y Territorial del Estado de colima, habrá que observarse la siguiente: 

C O N V O C A T O R I A 

A los sectores público, privado, social, académico y de investigación, así como a las personas habitantes y vecinas del 

Estado de Colima, a participar en el proceso de Consulta Pública con el fin de realizar opiniones, propuestas y comentarios 

al modelo del Programa de Ordenamiento Ecológico y Territorial del Estado de Colima, bajo las siguientes  

B A S E S: 

PRIMERA. DE LOS PARTICIPANTES.  

Podrán participar, de manera individual o colectiva, todas las personas habitantes y vecinas del Estado de Colima e 

integrantes de los sectores vinculados en el manejo y aprovechamiento del territorio en el Estado de Colima. 

SEGUNDA. DE LAS MODALIDADES. 

Para efecto de garantizar la participación pública en el proceso de consulta, el Instituto de Medio Ambiente y Desarrollo 

Sustentable del Estado de Colima, implementará como modalidades de ésta el formato presencial, es decir, de manera 

personal y directa, y virtual, a través de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TICs), de acuerdo a los lugares, 

fechas y horarios señalados en la base siguiente. 

TERCERA. DE LOS LUGARES, FECHAS Y HORARIOS. 

La presente consulta pública se llevará a cabo: 

MODALIDAD LUGAR FECHA HORARIO 

Buzón presencial en cada uno de los Ayuntamientos 

Colima 13 de noviembre 

De 09:00 a 
13:00 horas 

Villa de Álvarez 15 de noviembre 

Cuauhtémoc 17 de noviembre 

Comala 21 de noviembre 

Coquimatlán 22 de noviembre 
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Minatitlán 24 de noviembre 

Manzanillo 27 de noviembre 

Armería 01 de diciembre 

Ixtlahuacán 29 de noviembre 

Tecomán 04 de diciembre 

 

MODALIDAD REGIÓN 
MUNICIPIOS 

QUE ABARCA 
MUNICIPIO 

SEDE 
UBICACIÓN FECHA HORARIO 

Foro 
Regional 

1 

Colima 
Villa de Álvarez 

Cuauhtémoc 
Comala 

Villa de 
Álvarez 

La Campana, estacionamiento 
Zona Norte 

15 de 
noviembre 

De 16:30 
a 

18:30 
horas 

2 

Coquimatlán 

Coquimatlán 
  

Casa de La Cultura de 
Coquimatlán Venustiano 

Carranza 198 esq. 
Constituyentes, Centro, 
Coquimatlán, Colima. 

Auditorio Municipal "Profra. 
Andrea Figueroa Michel" en Calle 
Ignacio Zaragoza 13, 17, Centro, 

28750 Minatitlán, Col. 

16 de 
noviembre 
 
 

17 de 
noviembre 

Manzanillo 
Minatitlán 

3 

Ixtlahuacán 

Ixtlahuacán 
y Tecomán 

Jardín Principal de Ixtlahuacán 
“Ricardo Núñez Villalpando” en 
C. Niño Artillero c4b, Centro, 

28700 Ixtlahuacán, Col 
 

Casa de La Cultura de Tecomán 
en Av. Insurgentes 1000, 
Tepeyac, Tecomán, Col. 

22 de 
noviembre 

 
 

23 de 
noviembre 

Tecomán 
Armería  

 

MODALIDAD LUGAR FECHA HORARIO 

Presencial 
En las instalaciones del Instituto, ubicado en el KM. 5 

Carretera Villa de Álvarez - Comala 
Permanente, hasta el cierre de la 

consulta pública 
De 08:30 a 
16:30 horas 

 

MODALIDAD ACCESO 

Virtual 
La persona participante podrá ingresar a la página de internet http://www.imades.col.gob.mx o a las redes 
sociales del Gobierno del Estado y del Instituto y emitir su opinión, propuesta o comentario. 

 

CUARTA. DE LA DURACIÓN DE LA CONSULTA PÚBLICA 

La consulta pública durará un mes, del 13 de noviembre al 13 de diciembre de 2023. 

QUINTA. DE LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN. 

El Instituto pondrá a disposición de las personas participantes los Formatos de Participación Ciudadana (FOPACI) para las 

diversas modalidades y realizará la recolección de los mismos de acuerdo a los siguientes mecanismos:  

I. Presencial, bajo el siguiente procedimiento:  

a. La persona presentará el FOPACI debidamente requisitado, debiendo señalar si incluye anexos.  

http://www.imades.col.gob.mx/
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b. El FOPACI junto con sus anexos, si los hubiere, será recabado por personal del Instituto, debiendo quedar registro del 

mismo asignándole un folio identificador.  

c. A la persona participante se le entregará su correspondiente folio identificador sobre su opinión, propuesta o comentario.  

d. El FOPACI y sus anexos, si los hubiere, deberá ser resguardado por personal del Instituto. e) El Instituto realizará la 

recolección de la totalidad de los FOPACI, a cargo de la coordinación de la Dirección de Proyectos Ambientales y 

Estratégicos.  

II. Digital, bajo el siguiente procedimiento:  

a. La persona participante deberá ingresar a la página de internet http://www.imades.col.gob.mx o a las redes sociales del 

Gobierno del Estado y del Instituto.  

b. Seleccionar el apartado “Participar en la Consulta”.  

c. Requisitar la información señalada; emitir su opinión, propuesta o comentario y señalar si incluye anexos, mismos que 

se podrán adjuntar.  

SEXTA. DE LOS RESULTADOS. 

La totalidad de las opiniones, propuestas y comentarios vertidos en los FOPACI serán debidamente dictaminadas y 

notificadas a las personas participantes, a través de los medios que para tal efecto hayan seleccionado. 

Una vez que concluya el plazo de consulta pública, el Instituto incorporará las opiniones, propuestas y comentarios 

dictaminados procedentes al proyecto del POET. 

El Instituto comunicará a la sociedad en general los resultados de la consulta pública, así como las opiniones, propuestas 

y comentarios que hubieren sido incorporados dentro del instrumento final del POET. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y observe. 

Dado en las oficinas del Instituto para el Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable del Estado de Colima, en la Ciudad de 

Comala, a los 10 días del mes de noviembre del 2023. 

 
ANGÉLICA LIZETH JIMÉNEZ HERNÁNDEZ 

DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO PARA EL MEDIO AMBIENTE 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE COLIMA  

Firma. 
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DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA 

 
LICITACIÓN  

 
PÚBLICA NACIONAL NÚM. 06007-008-23, PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS Y ADQUISICIÓN DE 

BIENES PARA EL INSTITUTO ESTATAL DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS. 

 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. 06007-008-23 

De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de 

Colima, se convoca a los interesados en participar en la Licitación para la CONTRATACIÓN DE SERVICIOS Y 

ADQUISICIÓN DE BIENES PARA EL INSTITUTO ESTATAL DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS, de conformidad con lo 

siguiente: 

No. de licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica y económica 

Fallo 

06007-008-23 $ 1,194.00 
21-11-23 

11:00 horas 
21-11-23 

12:00 horas 
28-11-23 

12:00 horas 
30-11-23 

12:00 horas 

  

No. Descripción 
Unidad de 

Medida 
Especificaciones 

Fecha de 
publicación  

1 
Contratación de servicios y adquisición de bienes 
para el Instituto Estatal de Educación para Adultos. 

Servicio/ 
Adquisición 

De acuerdo con el Anexo 
No. 1 Propuesta Técnica. 

11-11-23 

 

Descripción pormenorizada, especificaciones, características y cantidades de los bienes objeto de la presente 

licitación, se establecen en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica de las bases de esta Licitación. 

*  Las presentes bases tienen un costo de $1,194.00 (MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). Dichas 

bases estarán a disposición de los licitantes en los sitios Web https://secop.col.gob.mx/ y www.secolima.gob.mx, o bien 

en la Subdirección de Recursos Materiales de la C.S.E.E.C., sita en Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Col. Las Víboras, 

C.P. 28040, Colima, Colima, de lunes a viernes, con horario de 8:30 a 15:00 horas.   

*  La forma de pago de las bases es: Mediante depósito bancario a la cuenta 0225483736 plaza Colima San Fernando, 

sucursal 1962 de Banorte, en ventanilla clave interbancaria estandarizada o transferencia en la (CLABE) 

072090002254837366, ambos a nombre de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, o en la 

Subdirección de Presupuesto y Recursos Financieros de la C.S.E.E.C. sita en Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Colonia 

Las Víboras, C.P. 28040, Colima, Colima; en horario de 09:00 a 14:00 horas. En días hábiles. 

*  Las juntas de la Licitación junta de aclaraciones, apertura técnica, apertura económica y la junta fallo en la Sala “Galería 

de Autoridades Educativas”, ubicadas en Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Col. Las Víboras, C.P. 28040, Colima, 

Colima, en las fechas y horas consignadas en la presente convocatoria. 

*  El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en español. 

*  La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en Pesos Mexicanos. 

*  Anticipo: No se otorgará anticipo. 

*  Lugar y plazo de entrega de los bienes: A más tardar el 15 de enero de 2024, en los domicilios y horarios establecidos 

en la Tabla No. 1, de las bases de la presente licitación.  

*  Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de esta Licitación, así como las proposiciones presentadas por 

los licitantes, podrá ser negociada. 

* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Artículo 38 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima. 
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Colima, Colima 6 de noviembre de 2023 
LESET. MARÍA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 

SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN Y DIRECTORA GENERAL DE LA C.S.E.E.C. 
Firma. 
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DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA 

 
LICITACIÓN  

 
PÚBLICA NACIONAL NÚM. IPECOL/001/2023, DE CARÁCTER PRESENCIAL, PARA LA ADQUISICIÓN DE 

MEDICAMENTOS QUE SE ENCUENTRAN DENTRO DEL CUADRO BÁSICO 2024, PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS MÉDICOS A LOS DERECHOHABIENTES AFILIADOS AL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, PERTENECIENTES AL SINDICATO NACIONAL DE LOS 

TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN, SECCIÓN 39. 

 
EL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, A PETICIÓN DE LA 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS, CON DOMICILIO EN TERCER ANILLO PERIFÉRICO S/N, COLONIA EL 

DIEZMO, EN LA CIUDAD DE COLIMA, ESTADO DE COLIMA, C.P. 28010, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 

EN EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 107 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA Y LOS ARTÍCULOS 1º, NUMERAL 

1, FRACCIÓN III; 2º, 3°, 10, NUMERAL 1, FRACCIÓN I; 12, 17, 20, 21, 26, NUMERAL 1, FRACCIÓN I, ASÍ COMO LOS 

NUMERALES 2 Y 5; 27, 28, NUMERAL 4; 30 NUMERAL 1, FRACCIÓN I; 32 AL 42, 48 AL 53; 55 AL 62 Y DEMÁS 

RELATIVOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL 

ESTADO DE COLIMA Y LOS CORRELATIVOS APLICABLES DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE COLIMA PARA EL PODER EJECUTIVO 

Y DEMÁS DISPOSICIONES RELATIVAS A LA MATERIA, CONVOCA A LAS PERSONAS DE NACIONALIDAD 

MEXICANA CUYA ACTIVIDAD COMERCIAL ESTÉ RELACIONADA CON LOS BIENES A ADQUIRIR, TAL COMO LA 

FABRICACIÓN, COMPRA, VENTA Y/O DISTRIBUCIÓN DE LOS MISMOS PARA PARTICIPAR EN LA SIGUIENTE 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

No. IPECOL/001/2023 

DE CARÁCTER PRESENCIAL, PARA LA ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS QUE SE ENCUENTRAN DENTRO DEL 

CUADRO BÁSICO 2024, PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS A LOS DERECHOHABIENTES 

AFILIADOS AL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

PERTENECIENTES AL SINDICATO NACIONAL DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN, SECCIÓN 39 

 

JUNTA DE ACLARACIÓN DE BASES (OPTATIVA PARA LOS LICITANTES) 

EL DÍA 22 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS 13:00 HORAS 

 

ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 

EL DÍA 29 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS 13:00 HORAS 

 

FALLO DE LA LICITACIÓN 

EL DÍA 13 DE DICIEMBRE DE 2023 A LAS 13:00 HORAS 

 

COSTO DE LAS BASES: $1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 M.N.) 

 

FECHA PARA ADQUIRIR LAS BASES: EL PAGO PODRÁ REALIZARSE DEL 11 AL 21 DE NOVIEMBRE DE 2023 

HASTA LAS 13:00 HORAS. 

FORMA DE PAGO DE LAS BASES: MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO DE CAJA, DEPÓSITO BANCARIO O 

TRANSFERENCIA A TRAVÉS DEL SISTEMA DE PAGOS ELECTRONICOS INTERBANCARIOS AL BANCO DEL 

BAJIO, S.A., NÚMERO DE CUENTA 24148490202, CLAVE BANCARIA ESTANDARIZADA 030090900017005356 A 

NOMBRE DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, DICHO 

COMPROBANTE DE PAGO DEBERÁ SER ENVIADO AL CORREO admon.pensiones.col@gmail.com. 
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POR LO QUE UNA VEZ CONFIRMADO EL PAGO PODRA ACCEDER A LAS BASES DE LOS SERVICIOS OBJETO DE 

LA LICITACIÓN, EN EL ANEXO TÉCNICO NO. 1, MISMAS QUE SERÁN ENVIADAS AL CORREO QUE DISPONGA EL 

LICITANTE.  

LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES SERÁN EN IDIOMA ESPAÑOL COTIZADAS EN MONEDA NACIONAL, 

POR 12 MESES, CON CONTRATO ABIERTO Y CON RESTRICCIÓN DE PARTICIPACIÓN PARA LAS PERSONAS QUE 

SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 38 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DEL ESTADO DE COLIMA.  

 
A T E N T A M E N T E 

Colima, Col., 08 de noviembre de 2023 
ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES  
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA 

Firma. 
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EL ESTADO DE COLIMA 

P E R I Ó D I C O    O F I C I A L    D E L    G O B I E R N O   

C O N S T I T U C I O N A L    D E L    E S T A D O   

 
Para  lo   relativo   a   las   publicaciones   que   se   hagan   en   este   periódico, los 

interesados deberán dirigirse a la Secretaría General de Gobierno. 

 
El contenido de los documentos físicos, electrónicos, en medio magnético y vía 

electrónica  presentados  para  su  publicación  en  el  Periódico  Oficial  ante  la 

Secretaría   General   de   Gobierno,   es   responsabilidad   del   solicitante   de   la 

publicación. 

 
Tel. (312) 316 2000 ext. 27841 

publicacionesdirecciongeneral@gmail.com 

Tiraje: 500 
 

 

DIRECTORIO 
 

Indira Vizcaíno Silva 

Gobernadora Constitucional del Estado de Colima 

 
Ma Guadalupe Solís Ramírez 

Secretaria General de Gobierno 

 
Guillermo de Jesús Navarrete Zamora 

Director General de Gobierno 
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